
RASJ SJD DAJ PJ202411Y
Santa Cruz de la Sierra,22 de Febrero de 2024

RESOLI.'CIÓN ADM¡ N ISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Polítlca del Estado, el Estaiuto del Departanlento de Santa Cruz, l:r Ley Departamental No 50
modificada por la Ley Departamental N" 309, elCédigo Civil, ia Resolución Administrativa Nc 004/2024 de 14 de febrero
de 2024, el memoria! de solicitud de Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL S"l SJD DAJ PJ 119 2024 de 22 de
Febrero de2O24.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Articulo 300, Parágrafo !, Nr¡meral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autór¡omos: Otorgar personalidad jr.rridica a Organizaciones
No Gul¡ernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrolien actividades en el Departamento.

- Que, la Ley Departamental No 50, establece ei ámb,to de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Autónsmo Departarnental otorgue Perscnaiidad Jurídica.

Que, el Infoi'me Legal lL Si S.JD DAi PJ 119 2A24 de 22 de Febrero de 2024, conciuye ,Que la solicitante
FUNDACIÓN VOLVTENDOA CAMINAR., ha cumpliclo para la obterrción de su personalidad jurídica,,con los requisitos
exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civif y dernás normas que rigen la materia y en consecuencia
recomienda se proceda a la tirma de la Resolución Administretiva que ctorga Personalidad Juríctica al solicitante y se
proce<ia a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

Hl(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucionai, en virtud tJe ia Resolución Administrativa Nc 0}4t2[24de 14 de
febrero de 2024 y en representacion del Gonierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por cielegación, en uso <ie
sus atribuciones v funciones.

RESUEt.VE:

Ariículo Primero.- Otorgar Fersonalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominaoón FUNDACIÓü{
VOLVIENDO A CAMINAR. clasificada tome¡ FUNDACIéN , como persona jurÍdica sin fines de lucro, con «jonlicilio err
ef Municipro de Sante Cruz de la Sierre.r,.Provinciá Andres lbañe,2, ttepaitamenio cie Santa Cruz - Bolivia, con la
prohibtciórr de dedicarse a otíc rubro qaeho sea ei indicado en su Estatuto Qrgánico, así también a actividades ilícitas
que atenten a la seguridad púbiica baio sanción de revocatoria de la Persorralidad iurídica. Por la Notaría ele Gobierno
se dispone la protocolización de su Estatuto ürgánico ccn sus r/l Titulos, Vltt üapítulos, 56 Artículos, 3 Disposiciones
Transitorias, 4 Disposiciones Generalesli'su Reglamento lnterno con sus lX Capitulos, 41 Articulos.

Artículo §egundo- La persona juid¡ca frene¡ciada c favorecirJa con esta Resoluoión, en caso que sus cbjetivus
c actividades a desarrollar se encuentre¡ sujetos a reguiación esiatal, deberán tramita¡'ia autorización expresa ante ias
insiancias rnunicipales, departamentales y/o rraciünáles compeientes, curnpliendo con los requisitos y normativas
correspondíentes.

El Gtlbiernc Aittónomo Departamental de Santa Cruz, reaii¿ará la respectiva publicacion cle fa pres*nte
Resolucion Administrat¡va en la Gaceta Oficial, de acr:errlo a io estabiecido en el Decreto Departamental 300, de fecha
l4 de enero de 202t)
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